
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Junio veintidós (22) de dos mil veintiuno

(2021).

INTERLOCUTORIO No. 5^0

RADICACIÓN No. 2017-00337-00

Teniendo en cuenta lo manifestado pro el Apoderado Actor y la

causal de devolución de la notificación personal, el despacho de

conformidad con el articulo 593 del Código General del Proceso

RESUELVE:

EMPLAZAR a la demandada SONIA AGUDELO GONZÁLEZ en la

forma y términos indicados en el artículo 108 ibidem, en

concordancia con la regulado en el Decreto 806 de 2020

NOTIFIQUESE,

EIJu

CERTIFICO

Que el auto anterior fue notificado por ESTADO N° 62
Fijado en el sitio web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE SEGOVIA, ANTIOQUIA el día sZ3 del mes de

-HfrIUO de 2021 aJas8:00 AM V

PATRICIA BARRIENTOS BALBIN

Secretaria

OMO


